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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la
autoridad competente (1) según lo dispuesto respectivamente, en los artículos 68 del texto articulado de la Ley sobre Trá-
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63, de 14 de
marzo), y 3.2 del texto refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo
8/2004, de 29 de octubre, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.
Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo

de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial corres-
pondiente, ante el director general de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada
Ley.
Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán

ser abonadas en período voluntario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no
hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.
Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
Santander, 11 de septiembre de 2009.–La subjefa provincial de Tráfico, Nuria Colsa Canales.

(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del
Gobierno; ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión; PTOS = Puntos.



BOC - Número 192 Martes, 6 de octubre de 2009 Página 13045



Página 13046 Martes, 6 de octubre de 2009 BOC - Número 192



BOC - Número 192 Martes, 6 de octubre de 2009 Página 13047



Página 13048 Martes, 6 de octubre de 2009 BOC - Número 192



BOC - Número 192 Martes, 6 de octubre de 2009 Página 13049



DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación, por comparecencia, de propuesta de resolu-
ción del expediente sancionador número 481/09.

Para dar cumplimiento a los arts. 59.5 y 61 de la
Ley 30/92 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/99 de 13 de
Enero, se cita y emplaza a D. Imanol Ayape Palacios con
D.N.I 72822881H de la localidad de Pamplona, para que
comparezca en la Sección de Derechos Ciudadanos y
Seguridad Ciudadana de esta Delegación del Gobierno
en Cantabria en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación del presente
edicto, a fin de que le sea notificada la propuesta de reso-
lución del expediente sancionador que más abajo se
indica, por haber resultado infructuosa la referida notifica-
ción cursada directamente al interesado en el domicilio
que se indica.
Expediente nº: 481/2009.
Organismo denunciante: Jefatura Superior de Policía de

Cantabria.
Artículo infringido: 22.2) de la Ley 19/2007 del Deporte.
Santander, 18 de septiembre de 2009.–El delegado del

Gobierno, P.D. el secretario general (B.O.C. 21/08/2007)
Miguel Mateo Soler.
09/14180

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación, por comparecencia, de propuesta de resolu-
ción del expediente sancionador número 559/09.

Para dar cumplimiento a los arts. 59.5 y 61 de la
Ley 30/92 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, modificada por Ley 4/99 de 13 de
Enero, se cita y emplaza a D. Iván García Guerrero con
D.N.I 72800012K de la localidad de Pamplona, para que
comparezca en la Sección de Derechos Ciudadanos y
Seguridad Ciudadana de esta Delegación del Gobierno
en Cantabria en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación del presente
edicto, a fin de que le sea notificada la propuesta de reso-
lución del expediente sancionador que más abajo se
indica, por haber resultado infructuosa la referida notifica-
ción cursada directamente al interesado en el domicilio
que se indica.
Expediente nº: 559/2009.
Organismo denunciante: Jefatura Superior de Policía de

Cantabria.
Artículo infringido: 22.2) de la Ley 19/2007 del Deporte.
Santander, 18 de septiembre de 2009.–El delegado del

Gobierno, P.D. el secretario general (B.O.C. 21/08/2007)
Miguel Mateo Soler.
09/14181

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación, por comparecencia, de propuesta de resolu-
ción del expediente sancionador número 425/09.

Para dar cumplimiento a los arts. 59.5 y 61 de la
Ley 30/92 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/99 de 13 de
Enero, se cita y emplaza a D. Mikel Díez de Cerio Gonzá-
lez con D.N.I 72695418P de la localidad de Burlada
(Navarra), para que comparezca en la Sección de Dere-
chos Ciudadanos y Seguridad Ciudadana de esta Dele-
gación del Gobierno en Cantabria en el plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
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